
 

 

 
  

D E V OLU C ION E S  D E L  IV A 

22 de marzo de 2022 
8.00 h. – 10.00 h. (Washington) 
Podrá accederse al webinario a partir de las 07.30 h. (hora de Washington) por Zoom 

 

08.00 H. – 08.05 H. Palabras de bienvenida 
Por la Sra. Andrea Lemgruber, FMI. 

08.05 H. – 08.20 H. Presentación – “Devoluciones del IVA” 
A cargo de la Sra. Debra Adams, FMI. 

08.20 H. – 09.00 H. Mesas redondas: Moderadas por la Sra. Andrea Lemgruber, FMI. 

1. Sr. Marius Van Oordt, Universidad de Pretoria, Instituto Tributario Africano – 
Cuestiones fundamentales de política relacionadas con (los retrasos) en las devoluciones 
del IVA. 

2. Sra. Catherine Lemesle, CREDAF – Tipos de fraude en las devoluciones y enfoques 
utilizados por los países para abordarlos.   

3. Sr. Eduardo Medel, Jefe del Departamento de Análisis de Riesgos de Incumplimiento, 
SII Chile – Reformas de la devolución del IVA y estrategias más amplias de gestión del 
cumplimiento del IVA. 

4.  Sra. Virginia Alonso Albarrán, FMI – Aspectos de la Gestión Financiera Pública de la  
     administración del IVA. 

09.00 H. – 09.55 H. Sesión de preguntas y respuestas: Moderada por la Sra. Andrea Lemgruber, FMI. 

09.55 H. – 10.00 H. Resumen de los temas principales y palabras de clausura. 
Presentación a cargo de la Sra. Andrea Lemgruber, FMI. 

¿PREGUNTAS? 

Correo electrónico: GlobalVATWebinars@imf.org 

Véase más información en nuestro sitio web: 
https://www.imf.org/en/News/Seminars/Conferences/2020/09/01/imf-rmtf -webinar-series-on-the-vat 
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BIOGRAFÍAS DE LOS PANELISTAS 

 La Sra. Andrea Lemgruber, ciudadana de Brasil, es Jefa de la División de Administración de Ingresos Fiscales II 
del Departamento de Finanzas Públicas del FMI, que contribuye al fortalecimiento de las capacidades de 
administración tributaria y aduanera en los países de África y del Hemisferio Occidental. Se incorporó al FMI en 
2006 en esta misma división, donde se desempeñó como Subjefa de División entre 2013 y 2016. De 2016 a 2021, 
trabajó en funciones corporativas centradas en el fortalecimiento de las capacidades en materia de gobernanza, 
recaudación de fondos y gestión de recursos, ocupando los cargos de Gerente Principal del Presupuesto en el 
Instituto de Capacitación del FMI y Jefa de la División de Gestión de Recursos en el Departamento de Finanzas 
Públicas. Durante su carrera profesional en el FMI, Andrea también trabajó como Economista Fiscal encargada de 
Paraguay y Portugal. Antes de ingresar al FMI, Andrea trabajó en la Administración de Ingresos Públicos de Brasil 
durante 14 años. Tiene una licenciatura y una maestría en Economía de la Universidad de Brasilia, una maestría en 
Administración Pública de la Escuela de Administración Pública Kennedy de la Universidad de Harvard y un 
certificado en fiscalidad de la Escuela de Derecho de la Universidad de Harvard. 

 

 La Sra. Debra Adams, ciudadana británica, es Jefa de la División de Administración de Ingresos Fiscales I del 
Departamento de Finanzas Públicas del FMI. Debra trabaja en el Departamento de Finanzas Públicas desde hace 
16 años y supervisa los programas de fortalecimiento de las capacidades de administración de ingresos públicos en 
las regiones de Asia, el Pacífico, Europa, Asia Central y Oriente Medio. Debra tiene más de 39 años de experiencia 
en administración de ingresos públicos. Antes de regresar a la sede del FMI, Debra fue Asesora regional del FMI en 
administración de ingresos públicos con base en Nepal, con el cometido de apoyar a Bangladesh, Camboya, la RDP 
Lao y Nepal en la implementación de sus reformas tributarias. Previamente, trabajó dos años en el Centro Regional 
de Asistencia Técnica del Caribe del FMI, donde prestó apoyo a los países del Caribe en la implementación del IVA. 
Debra comenzó su carrera profesional como funcionaria de la administración tributaria del Reino Unido (HM 
Customs & Excise), seguida de un período en PricewaterhouseCoopers. Obtuvo una maestría en Administración 
Pública de la Escuela Kennedy de la Universidad de Harvard en 2004. 

 

 El Sr. Marius Van Oordt trabaja en el Instituto Tributario Africano (ATI) en Sudáfrica, donde investiga sobre la 
fiscalidad indirecta en los países en desarrollo. Es un especialista externo del Fondo Monetario Internacional, Asesor 
Principal en el Centro Internacional de Impuestos e Inversiones y miembro de los subcomités fiscales de las 
Naciones Unidas. Ha realizado trabajos de política fiscal indirecta en muchos países africanos y otros países en 
desarrollo. Recientemente publicó un capítulo de un libro sobre la devolución del IVA en los países en desarrollo y 
sus intereses actuales como investigador se centran en un libro sobre los impuestos especiales y su aplicación a los 
países africanos. Tiene un doctorado en Política Tributaria de la Universidad de Pretoria. 

 

 La Sra. Catherine Lemesle es la Secretaria General del CREDAF desde julio de 2021. Como administradora de 
finanzas públicas en la Dirección General de Finanzas Públicas (DGFiP) de Francia, anteriormente dirigió una 
oficina profesional de gestión de proyectos de tecnología de la información (TI), y trabajó específicamente en la 
ejecución de grandes proyectos de auditoría empresarial y fiscal. Como experta en el ámbito de la gestión de 
proyectos de TI (MOA), la Sra. Lemesle gestionó y dirigió una oficina de 85 personas dedicada a la ejecución de 
proyectos estratégicos y complejos para empresas y usuarios individuales en diferentes ámbitos como la retención 
de impuestos, el proyecto de auditoría fiscal (Pilat), el portal de recaudación conjunta de impuestos, la transferencia 
de impuestos aduaneros, el portal europeo y los nuevos procedimientos a distancia. Ha participado en diversas 
misiones de cooperación. Su trabajo anterior en la oficina de gestión fiscal se centró en la ejecución de proyectos de 
reforma del impuesto de sociedades. 

 

 El Sr. Eduardo Medel, ciudadano de Chile, tiene más de 20 años de experiencia en el Servicio de Impuestos 
Internos (SII) de Chile en diversos cargos relacionados con el cumplimiento tributario. Dirige el Departamento de 
Análisis de Riesgos de Incumplimiento que establece programas de gestión de riesgos en relación con el IVA, el 
impuesto sobre la renta, el fraude y algunos segmentos económicos. Dirigió la Unidad Internacional a cargo de 
implementar estrategias de seguimiento y control de las operaciones internacionales. Ocupó el cargo de Jefe del 
Departamento de Grandes y Medianas Empresas responsable de analizar y controlar su correcto cumplimiento 
tributario y dirigió el Departamento de Gestión del Cumplimiento Tributario encargado de diseñar e implementar el 
actual Modelo de Cumplimiento Tributario chileno basado en el análisis de riesgos. Ha participado en numerosas 
actividades internacionales, sobre todo en América, ayudando a las administraciones tributarias a evaluar y 
rediseñar sus programas de gestión de riesgos de incumplimiento tributario. Colaboró en la redacción del Manual 
sobre Gestión de Riesgos de Incumplimiento para Administraciones Tributarias publicado por el Centro 
Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT) en 2020. En al ámbito académico, dirige el taller final de la 
maestría en Tributación de la Universidad de Chile que lleva a los estudiantes a obtener su título de maestría. 

 

 
La Sra. Virginia Alonso Albarrán, es Economista Principal en la División de Gestión Financiera Pública II del 
Departamento de Finanzas Públicas del FMI. Antes de unirse al FMI, trabajó como economista en el Ministerio de 
Economía y Finanzas de España en el diseño e implementación de reformas de Gestión Financiera Pública y temas 
macrofiscales. Brinda apoyo para el desarrollo de capacidades a muchos países de América Latina, África y Asia, y 
contribuye al trabajo analítico del Fondo. Recientemente, entre sus artículos en coautoría se encuentra la Nota 
práctica sobre "Cómo gestionar los reembolsos del IVA". 

 


